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ACTA NO. 40 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL 
DÍA MIÉRCOLES 30 DE OCTUBRE DEL 2024. 

 
En el Cantón Patate a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, siendo las quince horas y veinte minutos se 
reúne el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria en la sala 
de sesiones de la municipalidad, previa convocatoria realizada por 
el Ing. Hernán Medina Castro Alcalde del cantón Patate, a través de 

la Secretaria del Concejo, Abogada Jacqueline Aguilar Rodríguez, 
preside la sesión el señor Ing. Hernán Medina Castro, se 
encuentran presentes los señores Concejales: Lcdo. Medardo 

Chiliquinga Guambo, Sr. Misael Chiliquinga Rojana, Sr. Hítalo 
Rodríguez Yanchaguano, Sr. Santiago Sánchez Vasco e Ing. Nelson 
Soria Idrovo, también contando con la presencia de los señores 
Directores: Dra. Amparito Verdezoto Procuradora Síndica, Ing. 

Danilo Galeas Director Administrativo (E), Arq. Fernando Sánchez 
Villafuerte Director de Planificación, Econ. Hernán Flores Director 
Financiero, Ing. Manuel Sánchez Director de Obras Públicas, actúa 

como Secretaria titular la Abg. Jacqueline Aguilar Rodríguez. 
 
SEÑOR ALCALDE.- Buenas tardes compañeros, equipo técnico, 

demos inicio a la presente sesión de Concejo constatando el quórum 
reglamentario. 
 
SEÑORA SECRETARIA.- Buenas tardes señor Alcalde, señores 

Concejales, señores Directores, con su venia señor Alcalde procedo 
a constatar el quórum respectivo. 
 

Señores Concejales: 
 
¿Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo? presente 

¿Señor. Misael Chiliquinga Rojana? presente 
¿Ing. Hernán Medina Castro? presente 
¿Señor Hítalo Rodríguez Yanchaguano?, presente 
¿Señor Santiago Sánchez Vasco?, presente 

¿Ing. Nelson Soria Idrovo?, presente 
 
Señor Alcalde, existe el quórum respectivo para la presente sesión 

ordinaria. 
SEÑOR ALCALDE. - Demos lectura a la convocatoria y el orden del 
día.  
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SEÑORA SECRETARIA. – Convocatoria No. 40 procedo con la 
lectura. 
 

 
 
 

CONVOCATORIA 

S.O.-40-SC-GADMSCP-2024 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA AB. JACQUELINE AGUILAR 

RODRÍGUEZ, POR DISPOSICIÓN DEL ING. HERNÁN MEDINA 

CASTRO, ALCALDE DEL CANTÓN PATATE, CONVOCA A LOS 

SEÑORES CONCEJALES Y A LOS SEÑORES DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES DEL GADMSCP, A SESIÓN ORDINARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL A LLEVARSE A CABO EL DÍA MIÉRCOLES 

30 DE OCTUBRE DEL 2024, A PARTIR DE LAS 15H00, EN LA 

SALA DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD CON EL SIGUIENTE 

ORDEN DEL DÍA. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DE ACTA NO. 39 DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE 

REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DEL 2024. 

Patate, 04 de octubre del 2024. 

 

Ab. Jacqueline Aguilar 

SECRETARIA DE CONCEJO 

 

SEÑOR ALCALDE.- Compañeros quería ver si bajo su aprobación 

incluimos un punto más en el orden del día, respecto al oficio del 

Econ. Hernán Flores  

SEÑORA SECRETARIA.- Con su venia procedo con la lectura 

respectiva. 
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SEÑOR ALCALDE.- ¿Estamos de acuerdo con la incorporación del 

punto compañeros, es para conocimiento? 

SEÑORES CONCEJALES. - Si estamos de acuerdo. 

SEÑOR ALCALDE.- ¿De manera unánime o sometemos a votación?  

SEÑORES CONCEJALES.- Si, unánime. 

RESOLUCIÓN N°125.-S.O.-30-10-2024-GADMSCP.- Inclusión y 
aprobación del orden del día. 2.- CONOCIMIENTO DEL 
PROYECTO DEFINITIVO DEL PRESUPUESTO PARA EL 

PERIODO FISCAL 2025, CONFORME LO DETERMINA EL 
ARTÍCULO 242 DEL COOTAD, PETICIÓN REALIZADA EN 
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OFICIO NO. 471-DF-2024 DE FECHA PATATE, OCTUBRE 30DE 

2024, FIRMADO POR EL ECON. HÉRNAN FLORES DIRECTOR 
FINANCIERO, CON SUMILLA INSERTA POR PARTE DEL ING. 
HERNÁN MEDINA CASTRO ALCALDE DEL CANTÓN PATATE, 

HABILITANTES EMITIDOS EN EL SGD NO. 1751. En sesión 
ordinaria del día miércoles 30 de octubre del 2024, con la presencia 
del señor Ing. Hernán Medina Castro Alcalde del cantón Patate, más 
los señores Concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, Sr. 

Misael Chiliquinga Rojana, Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, Sr. 
Santiago Sánchez Vasco e Ing. Nelson Soria Idrovo. RESUELVEN: 
DE MANERA UNÁNIME APROBAR E INCLUIR UN PUNTO MÁS 

EN EL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA 2.-
CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DEFINITIVO DEL 
PRESUPUESTO PARA EL PERIODO FISCAL 2025, CONFORME 

LO DETERMINA EL ARTÍCULO 242 DEL COOTAD, PETICIÓN 
REALIZADA EN OFICIO NO. 471-DF-2024 DE FECHA PATATE, 
OCTUBRE 30DE 2024, FIRMADO POR EL ECON. HÉRNAN 
FLORES DIRECTOR FINANCIERO, CON SUMILLA INSERTA POR 

PARTE DEL ING. HERNÁN MEDINA CASTRO ALCALDE DEL 
CANTÓN PATATE, HABILITANTES EMITIDOS EN EL SGD NO. 
1751.  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 LITERAL T). 

 
SEÑOR ALCALDE.- Demos lectura el primer punto del orden del 

día. 

SEÑORA SECRETARIA.- Punto número uno 1.- APROBACIÓN 

DEL ACTA NO. 39 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL 

DÍA MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DEL 2024. 

SEÑOR ALCALDE.- Esta a su consideración el acta compañeros 

¿hay alguna observación?  

SEÑOR CONCEJAL SANTIAGO SÁNCHEZ. - Elevo a moción que 

se apruebe por cuanto no tengo observaciones.  
 
SEÑOR ALCALDE.- ¿Alguien que respalde la moción? 

 
SEÑOR CONCEJAL MISAEL CHILIQUINGA.- Respaldo la moción.  
 
SEÑOR ALCALDE.- Sometamos a votación compañera Secretaria.  
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SEÑORA SECRETARIA.- Por la aprobación del primer punto del 

orden del día. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA NO. 39 DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DEL 

2024. 

 Moción realizada por el señor Concejal Santiago Sánchez y es 

respaldado por el señor Concejal Misael Chiliquinga. Sometemos a 

la votación respectiva.  

¿Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo? aprobado  
¿Señor. Misael Chiliquinga Rojana? aprobado 
¿Ing. Hernán Medina Castro? aprobado 

Señor Hítalo Rodríguez Yanchaguano, aprobado 
Señor Santiago Sánchez Vasco, aprobado 
¿Ing. Nelson Soria Vasco?, aprobado 

 
Señor Alcalde queda aprobado el primer punto del orden del día. 
 

RESOLUCIÓN N° 126.-S.O.-30-10-2024-GADMSCP.- Punto 
número uno. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA NO. 39 DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE 
PATATE REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DEL 

2024. En sesión ordinaria del día miércoles 30 de octubre del 2024, 
con la presencia del señor Ing. Hernán Medina Castro Alcalde del 
cantón Patate, más los señores Concejales: Lcdo. Medardo 

Chiliquinga Guambo, Sr. Misael Chiliquinga Rojana, Sr. Hítalo 
Rodríguez Yanchaguano, Sr. Santiago Sánchez Vasco e Ing. Nelson 
Soria Idrovo. RESUELVEN: DE FORMA UNÁNIME APROBAR EL 
DE ACTA NO. 39 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL 
DÍA MIÉRCOLES 30 DE OCTUBRE DEL 2024. CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 57 LITERAL T) DEL COOTAD. 

 
SEÑOR ALCALDE.- Demos lectura el siguiente punto.  
 

SEÑORA SECRETARIA.- Punto número dos. 2.- CONOCIMIENTO 

DEL PROYECTO DEFINITIVO DEL PRESUPUESTO PARA EL 

PERIODO FISCAL 2025, CONFORME LO DETERMINA EL 

ARTÍCULO 242 DEL COOTAD, PETICIÓN REALIZADA EN 

OFICIO NO. 471-DF-2024 DE FECHA PATATE, OCTUBRE 30DE 

2024, FIRMADO POR EL ECON. HÉRNAN FLORES DIRECTOR 
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FINANCIERO, CON SUMILLA INSERTA POR PARTE DEL ING. 

HERNÁN MEDINA CASTRO ALCALDE DEL CANTÓN PATATE, 

HABILITANTES EMITIDOS EN EL SGD NO. 1751. Está en su 

consideración señor Alcalde, señores Concejales.  

SEÑOR ALCALDE.- Compañeros Concejales si necesitan alguna 

aclaración para solicitar al compañero Director Financiero, alguna 

aclaración del mismo. 

SEÑOR ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO.- 

Señor Alcalde, señores Concejales, compañeros Directores, reciban 

un cordial saludo, en cumplimiento al 242 del COOTAD, en el que 

menciona señor Alcalde que su autoridad debe poner en 

conocimiento del Concejo hasta el 31 de octubre el proyecto 

definitivo del presupuesto para el periodo 2025, se ha realizado los 

procedimientos que corresponde y se ha ingresado en el SGD, toda 

la documentación habilitante, como la estimación de los ingresos, 

los POA de cada una de las direcciones, los presupuestos por cada 

uno de los programas, el estado de resultado de los ingresos y 

gastos del primer semestre, la liquidación presupuestaria del 2023 

y uno de los puntos que señala el COOTAD, es la resolución ha 

conformidad, se ha dado conocimiento y desde el 20 al 30 de 

octubre nos da el COOTAD, las fechas para realizar está sesión con 

el Consejo de Planificación Cantonal, se ha dado conocimiento al 

Consejo, existe el acta respectiva en tal virtud existe la 

documentación y estamos a tiempo dando a conocer al Concejo 

Municipal señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE.- De acuerdo, se ha emitido toda la 

documentación con la información de este punto, y nos acaba de 
dar la explicación Hernán, compañeros Concejales no sé si hay 
alguna observación más igual esto es conocimiento. 

 
SEÑOR MISAEL CHILIQUINGA.- Permítame señor Alcalde, como 

esto es dar por conocido, yo no veo inconveniente hasta que nos 

emitan la propuesta definitiva, yo apoyo dejar por conocido. 

SEÑOR ALCALDE.- ¿Alguien que secunde esta moción? 
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SEÑOR SANTIAGO SÁNCHEZ.- Yo, secundo la moción, que se dé 

por conocido.  
 
RESOLUCIÓN N° 127.-S.O.-30-10-2024-GADMSCP.- Punto 

número dos 2.- CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DEFINITIVO 
DEL PRESUPUESTO PARA EL PERIODO FISCAL 2025, 
CONFORME LO  
DETERMINA EL ARTÍCULO 242 DEL COOTAD, PETICIÓN 

REALIZADA EN OFICIO NO. 471-DF-2024 DE FECHA PATATE, 
OCTUBRE 30DE 2024, FIRMADO POR EL ECON. HÉRNAN 
FLORES DIRECTOR FINANCIERO, CON SUMILLA INSERTA POR 

PARTE DEL ING. HERNÁN MEDINA CASTRO ALCALDE DEL 
CANTÓN PATATE, HABILITANTES EMITIDOS EN EL SGD NO. 
1751. En sesión ordinaria del día miércoles 30 de octubre del 2024, 

con la presencia del señor Ing. Hernán Medina Castro Alcalde del 
cantón Patate, más los señores Concejales: Lcdo. Medardo 
Chiliquinga Guambo, Sr. Misael Chiliquinga Rojana, Sr. Hítalo 
Rodríguez Yanchaguano, Sr. Santiago Sánchez Vasco e Ing. Nelson 

Soria Idrovo. RESUELVEN: DAR POR CONOCIDO EL PROYECTO 
DEFINITIVO DEL PRESUPUESTO PARA EL PERIODO FISCAL 
2025, CONFORME LO DETERMINA EL ARTÍCULO 242 DEL 

COOTAD, PETICIÓN REALIZADA EN OFICIO NO. 471-DF-2024 
DE FECHA PATATE, OCTUBRE 30DE 2024, FIRMADO POR EL 
ECON. HÉRNAN FLORES DIRECTOR FINANCIERO, CON 

SUMILLA INSERTA POR PARTE DEL ING. HERNÁN MEDINA 
CASTRO ALCALDE DEL CANTÓN PATATE, HABILITANTES 
EMITIDOS EN EL SGD NO. 1751. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 57 LITERAL T), 242 DEL 

COOTAD. 
 
SEÑOR ALCALDE. - Demos lectura al siguiente punto 

 
SEÑORA SECRETARIA. - No existen más puntos en el orden del 
día señor Alcalde. 

 
SEÑOR ALCALDE. - Al no existir más puntos que tratar, queda 
clausurada la presente sesión ordinaria. 
 

 
 
 

Ing. Hernán Medina Castro                 Abg. Jacqueline Aguilar R. 

ALCALDE DEL CANTÓN PATATE        SECRETARIA DE CONCEJO 


